
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA
E D I C T O

1469.- En esta Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, han sido devueltas por
el Servicio de Correos, por diversas causas, las notificaciones de las actas más adelante reseñadas, cursadas
mediante certificado con aviso de recibo. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico "de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), y para que sirva de notificación a los efectos legales, se relacionan a continuación para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, figurando número del acta, nombre del/
los Sujeto/s Interesado/s, domicilio e importe en euros.
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